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Sü suscribú^ á este Periodico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta del Norte de Gastitlq, dé D. Francisco Migue'' Pi'zrillan,’'á4Vf^ales ai 
mesj llevado á casa détins SreS. Suscritores, y '11 para fuera, franco de porte. La Redacción se llalla est tblecida en ia calle de la Libertad, números 5 y 7, donde se 
dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr, Gobernador. . . ; .

PARTE (íFICIAL.

Prosidensia del Consejo de Ministros.

o. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Sección de Fomento. ' '

CIRCULAR. . • '

Dictando las reglas con que se han 
de instruir los espedientes de deslinde 
y amojonamientos de las vias y servi
dumbres pecuarias.

INSTRCGGION DE 9 N0VIE3IBRE

DE 1858, '

para ^el 'deslinde y amojonamiento de 
las vias.y servidumbres pecua,rias de 
la prorincw de Teruel.

(PrESIDENCIA.de LA ASOCIACION GENE

RAL DE GANADEROS.) ■ :

«Soii repetidas las quejas que 
los ganaderos de la provincia de 
'1 cruel han elevado á la presiden
cia de mi cargo sobre el mal esta
do de las vias y servidumbres pe
cuarias de aquella.

Persuadido de que no pueden 
menos de ser fundadas, y deseando ' 
contribuir á que desaparezcan cuan- ’ 
tos obstáculos se oponen á qUe el 
ramo de ganadería prospere, y á 
(pie gean respetadas por todos las 
disjiosiciones legales que la prote
gen y amparan, he tenido á bien 
resolver, en uso de las facultades 
y atribuciones que por varias rea
les Órdenes y decretos m* están 
conferidas, que se proceda á hacer 
un deslinde de las cañadas, vere
das, eordeles y abrevaderos de la 
provincia, á cuyo efecto, y para 

el buen órden de la operación, se 
observarán Ias reglas siguientes, 
deducidas de nuestras leyes, de
cretos y reales órdenes sobre la 
materia.'

•1.“Inmediatamente que esta 
instrucción sea publicada, los se
ñores alcaldes reunirán la junta 
local de ganaderos,, para que en 
ella se manifieste el Estado de las 
vias ' y servidumbres pecuarias, 
y el mejoi’ modo de hacer el des
linde.

2 .“ Con arreglo á lo acordado, 
el síndico de ganadería saldrá 
á reconocer sí los pastos, pasos ', 
cañadas, cordeles, descansaderos 
y abrevaderos se hallan ó no librei 
y desembarazados para el tránsito 
de los ganados. (Capítulo 5.° de la 
ley 11, título 27, lib. 7, de la Nov. 
Rec. y art. 12 de la Instrucción de 26 
de Octubre de 1827.J

3 .^ Debiendo estende^se dicha 
diligencia á cualquiera esceso pro
pio de la comisión de los antiguos 
entregadores, reconocerá tambien 
el estado de los pastos públicos, 
majadas abrevaderos y demás ser
vidumbres para la estáncia de los 
ganados. (Tít. 5.° de la Instrucicon 
de 22 de Abril de 1841.J

4 .^ Este reconocimiento lo ha 
de ejecutar extrajudicialmente' y 
por si solo. [Idem.')

5? Del resultado de la visita, 
aunque todo lo encontrara corrien
te dará parte al juez ó autoridad 
competente (ál alcalde) manifestan
do los dias y lás servidumbres en 
que haya hecho el reconocimiento 
y expresando el.origen, dirección 
y salida de estas, para que lo ten
ga á la vista el secretario, al ex
tender el estado anual ó testimonio 
de las actuaciones de este ramo. 
[Modelos de 8 de Agosto de 1818 y 17 
de Mayo de 18Ví, y de la S."" aproba
da por la presidencia en 16 de Julio 
de 1844.J

6 .* Si de resultas del reconoci

miento anual ó de otro níodo, lle
gare; á entender alguna contra
vención cometida por persona par
ticular, la denunciará af juez Ú 
autoridad correspondiente (al álcal- 
de) j por medio de pedimento íbr- 
mál, en términos claros y^ precisos, 
con expresión individual dél es
ceso, sus circunstancias y los 
nombres de los' infractores, huyen
do' de toda generalidad, confusión 
y ambigüedad. (Gap.- 5.“, 8.° y 15 
de kb ley 11.J

7 .° Lá denuncia y demás pe- 
dimentoSi los es tenderá en papel 
selladó de oficio. (^Arts. 3.°, o."" y 12 
de la Inst. de 1327, y arts. 5.° y S."" 
de la de 1841

8 .“ En el mismo pedimento 
ofrecerá desde lüeyo información 
de testigos ganaderos, y en su de
fecto de los mas instruidos en las 
cosas del campo, que púedan dar 
razón clara de los sitios donde prin
cipian las cañadas y servidumbres 
y especificar los términos y terre
nos, de su situación, y de consi
guiente determinar y declarár los 
rompimientos, acótamientos y de- 
mas hechos en que consista el ès- 
CQSO Cdp.‘ 8.° de la ley 11 citada.}

9 .^" El Juez (el alcalde)' debe 
racibir por sí las declaraciones, sin 
someterías á éscribano, y no se ha 
dé’ hacer á los testigos pregunta 
u'eneral, siñó únicamente han de 
sér examinados á tenor .de la de
nuncia /Cáp. 16 de la ley 11J Según 
las instrucciones antiguas hasta la 
de 1782, se hacían á los testigos 
preguntas indagatorias de los rom
pimientos ó escesos que hubiese en 
sus términos fCap. 9 de la de 1757.

10 . La denuncia y su justifi
cación debe' comprender .todos los. 
rompimientos ó excesos hallados 
en la parte de la cañada , cordel ó 

sérvi<Íúmbre relativa á cada {me- 
blo, sea en vari(«s parage»j pues que 
aunque se ha de hacer un solo, 
apeo, dárse testimonio delde dicha' 

parte.á sujusticia y ponerse oti’os 
parciales; para procesar á los reos 
de intrusiones que estén en .-cada 
sitio distinto yá una.linde. (Caps. 9, 
10 . 12 y .20 delà ley IVcitada}

. ,11. Con presencia de la, infor
mación, se acord^á el reconoci
miento y medida de las cañadas, 
servidumbres y terrenos que sean 

, necesa.rios : para- la comprobación 
de la denuncia, á cuyo fin el pro
curador fiscal, (el síndico de ga
nadería) nombrará dos- apeadores^^ 
y se citará, á los reos-contra quie
nes se dirija aquella, con señala
miento de dia y hora, y con cali
dad de que por su parte nombren 
otros tantos peritos: pues sino los 

. nombrasen lo hará de oficio el juez 
ó autoridad (el alcalde) que entien
da en el asunto. (Gap. 9, de la ley 
11 citada.)

12. Se designarán para apea
dores personas que tengan prácti
ca inteligencia de. los términos ca
ñadas y demas servidumbres. [Ca
pitulo 15 de la Inst. de 1757 y 3. de 
la de'1782.)

13. Hech:)s estas diligencias y 
citaciones con toda formalidad y 
llegado el dia y hora señalados, el 
subdelegado, juez ó autoridad com- 
pelente (el alcalde) pasará en per
sona á los terrenos expresados en 
la denuncia con los dos apeadores 
de la parte .fiscal y los otros do» 
nombrados por parte de los reos 
denunciados, ó de oficio en su de
fecto, y se procederá por to los al 
reconocimiento y med da acorda
dos; abriendo la cañada ó cordel 
donde sea necesario, porencontrar- 
se ocupado el sitio donde debía ha
cerle, ó renovando los mojones é 
si hitos, estuviese corriente. i^Cap. 
9 de lá ley 11 citada.)
,14. El procurador fiscal ’ (el 

síndico de' ganadería) ha de estar 
presente á esta visita y apeo, 
y tambien el escribano ó secre- 
trario de la comisión; sin que
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pueda faltar ninguno de ellos. 
(Capitulo 22 de la ley 5.\ tít y libró 
citados, y cap. 15 de la Insf. de 
1727.)

15. Los peritos apeadores acep
tarán y jurarán sus encargos, ante 
el mismo subdelegado ó autoridad 
(Ari. 3* de la last, de 1782.)

* 16. En caso de discordia de 
los peritos apeadores nombrará el 
subdelegado ó autoridadun tercero. 
(Cap. 9 de la- ley 11 cUada.}

17. Si acerca de la dirección 
de la cañada, cordel ó paso ocur- 
i'iese alguna duda que no sea fácil 
allanar en el acto del reconoci
miento. se suspenderá éste para' 
deducir aquella en un juicio breve 
y sumario. (Cap. 13 de dicha ley 
11.)

18. Ál mismo tiempo de me
dir las servidumbres y poner ó re
novar los mojones que marquen 
sus lindes se medirá y especificará 
en el acta de apeo, el número de 
fanegas que se encuentren rotas ú 
ocupadas dentro de las respectivas 
servidumbres; los nombres de los 
autores, y el sitio donde resulte 
hecho el rompimento. (Cap. 12 de 
dicha ley 11.)

19. Los apeadores firmarán 1* 
diligencia, expresándose separada
mente la edad de cada uno. {Capí- 
ido 15 párrafo ^.*de la Inst. de 1752)

20. Concluida la diligencia de 
reconocimiento y apeo, se dará 
traslado al procurador fiscal (al 
síndico de ganadería); y no ofre
ciéndosele reparo la aprobará el 
subdelegado juez ó autoridad com
petente (el alcalde) condenando á 
todos á que esten por él (esto es, 
por el reconocimiento ó apeo) y lo 
guarden inviolablemente bajo la 

^'inulta de cincuenta ducados. (Cap. 10 
de la ley 11 citada.

21. Lo que se hallare sembra
do dentro de las cañadas, cordeles 
ó pasos, se hará pacer de los ga
nados, según ley, si antes de co
gerse el fruto han de pasar por 
allí los trashumantes: pero si pu
diese ejecutarse la recolección an- 

' les de este paso preciso, podrásus- 
penderse aquella diligencia; bien 
que conmina náo á los autores del 
exceso con las mayores penas, pa
ra que no vuelvan á labrar y en
cargando á la justicia avise al sub
delegado ó autoridad superior, si 
se contraviniese á lo referido. (Ca
pítulo 11 ¿e dicha ley 11.

22. Lo prevenido en los capítu
los anteriores se ejecutará sin em
bargo d« cualquiera apelación. 
(Cíipituto 22 ley 5.® tit. y Ut/ro citados.

23. Si algunas ocupaciones ó 
intrusiones en las cañadas, servi
dumbres ó pastos comunes hubie
sen sido dispuestas, autorizadas ó 
consentidas por el alcalde ó ayun- 
amíento ejerciendo autoridad gu- 

¡ bemativa, deberá el procurador fis- 
i cal (el síndico de ganadería) expre- 
! sar en su pedimento de denuncia 

el nombre del pueblo, con las de
más circunstancias de la infrac
ción. (Parece que^entre ellas debe 
ser la del tiempo, para saber quie
nes son los concejales primeros y 
principales responsables.) En tal 
daño, averiguado el hecho y prac
ticada la información sumaria; (co
mo queda dicho número 8 y si
guientes), deberá el procurador 
fiscal (el síndico de ganadería) di
rigir sus quejas al jefe político 
(hoy gobernador civil) superior de 
la provincia para que remedie el 
caso poniéndolo en noticia de la 
presidencia. (Arts. 5.* y 23 de la 
Inst. de 1841 y 3.° de la circular de 
28 de agosto de 1846.)

24. Si el alcalde dejase de eje
cutar algún acto prcícrito por la 
ley; el jefe político (el gobernador 
civil) despues de haberle requeri
do al cumplimiento, deberá pro
ceder oficialmente á su ejecución, 
ya por sí, ya por medio de comi
sionados. (A?’/. 76, ley 8 de Enero 
de 1845.) Y además procederá á 
lo que hubiese lugar según las 
circunstancias, con arreglo á las 
leyes; y dará parte al Gobierno. 
(Art. 75 del reg. de 16 de Setiembre 
de 1845.)

25. Siempre que el alcalde sus
penda la ejecución de los acuerdos 
y deliberaciones del ayuntamien
to, procederá el jefe político (el 
gobernador civil) según las cir
cunstancial aconsejen, dando cuen
ta al Gobierno de lo que acordare, 
(Á.rt. 7Q del Reglamento.

26. Cuando en el acto dal re
conocimiento de una cañada ó paso, 
no se haya podido allanar la duda 
ocurrida sobre su dirección, se 
oirá sobre ella al procurador fiscal 
(al síndico de ganadería) y demas 
interesados breve y sumariamente 
con calidad de que presenten los 
documentos y pruebas que tengan 
(Debiendo ser esta audiencia ó jui - 
ció breve y sumario parece que las 
pruebas se han de presentar y pro
poner con los mismos escritos, sin 
seguir los trámites y términos de 
un juicio ordinario.) Cap. 13 ley 11 
del título 27, libro 7 de la Nov. Rec.) 
Si el juicio se/ ventila ante el con- 
®^j^ provincia'-, habrán de seguir- 
s« los trámites que señala el regla
mento de procedimientos á® l.“ de 
Octubre de 1845, de que luego se 
hablará.

27. Las noticias que existan 
en los oficios antiguos^de la mesta 
y en las oficinas de la actual asocia
ción y que necesitaren el tribunal el 
alcalde) y procurador fiscal (síndi
co de ganadería) para dirigir arre
gladamente sus procedimientos en 

la cuestión promovida, los pedirán 
al Sr. Presidente y este dará ór- 
den para que se les franqueen. 
(Cap. 7.* de dicha ley 11.)

28. En vista de todo lo referido 
el tribunal (el alcalde) tomará la 
providencia que convenga en jus
ticia para fijar la dirección de la 
cañada-ó paso en. el sitio dudoso; 
sin perjuicio del derecho que com
peta 4 los interesados en su caso. 
(Idem.) Parece que alude al de ape
lación ó al de evicion.

29. Para casfigar á los que ha- 
yan.roto ú ocupado las cañadas y 
cordeles, se mandará poner el cor- 
respondienfe testimonio de lo que 
resulte del apeo ó diligencia de re
conocimiento, especificando el nú
mero de fanegas, los nombres de 
los autores y sitio donde resulte 
hecho el rompimitnio. (Cap. 12 ley 
11 citada.) , -

30. Se procurará reunir bajo 
un contesto todas aquellas intrusio
nes ú ocupaciones que esten á una 
linde y dentro de un mismo .sitio 
ó parage; sin embargode que sean 
varios los ocupados y tambien po
drán reunirse bajo un contesto las 
que haya hecho un mismo suge- 
to, aunque en distintos sitios. 
(Idem.)

31. Cada uno de estos testimo
nios, «orno cabeza del proceso, se 
comunicará al procurador fiscal 
(al síndico de ganadería) para que 
esponga y pida contra los culpa
dos la multa ó pena á que se ha
yan hecho acreedores conforme á 
la ley (Idan.)

32. Este pedimento de acusa
ción, como todos los dem.ás, debe 
estar concebido con la precision y 
circustancias que quedan dichas 
(6.“) y los nombres de los infracto
res; huyendo de toda generalidad. 
(Cap.'15 de dicha ley 11.)

33. El subdelegado ó juez (el 
alcalde) admitirá la denuncia fiscal 
si estuviese conforme á derecho, 
y de ella dará traslado á las reos 
citándolos en forma y con toda 
expresión. (Cap. 12^15 de la ley 11.

M. Si los reos eituviesen en 
otro pueblo se librará despacho ci
tatorio, en el cual se han de inser
tar precisamente á la letra el re
ferido pedimento de den uncía ó acu- 
saciun y el auto de admisión, para 
que las partes vengan instruidas y 
prevenidas. (Cap. 15 idem.)

35. En el despacho citatorio se 
prescribirá el término preciso y 
perentorio de ocho dias para com- 
recer el acusado á decir de su 
derecho, bajo apercibimiento de 
que en su defecto se librará segun
do á su costa. fCap. 17 de la citada 
ley 11.

56. En el segundo despacho ci
tación se apercibirá al acusado, de 

qr «usiuueiara n: causa en rebeldía, 
y sera condenado conforme á la 
ley, según el exceso que resulte jus- 
liíícado. {Idem, idem,)

57. Si con todo no compareciese 
en el Segundo plazo, se procederá 
á la sustanciación de la casa en re
beldía, justificando el exceso por 
medio de testigos fidedignos que 
presente el procurador fiscal (el sín
dico de ganadería.) {Dicho capítulo IT.)

38. La denuncia se sustanciará 
breve y sumaríamente, limitando los 
términos mas ó menos, á medida de 
los excesos, su calidad y prueba de 
documentos ó testigos que haya que 
hacerse por los interesados. (Cap. 
17 idem.)

39. Las partes harán su. defensa 
conforme á derecho, sin largas ni 
dilaciones, desvaneciendo el cargo 
que les resulte; ó contestándole de 
plano, si fuese cierto y no hubiese 
disculpa justa ó razón fundada que 
oponer, compromeliéndose á la pena 
que se les imponga. {Cap. 15 idem.)

40. A su tiempo se dará la sen
tencia que corresponda imponien
do las penas conforme á la ley, y 
haciendo las condenaciones arregla
das á los excesos y sus circunstancias. 
{Cap. 12 y 18 de id.)

41. La tasación de costas se hará 
con arreglo al arancel del juzgado 
ordinario, poniendo en cada caso las 
que se regulen al subdelegado ó 
juez, síndico, escribano, (secretario) 
alguacil y demas á quien corres
ponda. {Gap. 20 de id.) Entre estos 
últimos debe comp^endérse á los 
apeadores según se infiere de las 
intiueciones antiguas.

42. Por cada pedazo de tierra de 
media fanega abajo, serán los ocu
pados condenados en. .... por una 
tanega en................y á este res- 
peetq irán creciendo las condenacio
nes. {Cap. 22, ley 5.\ tit. 27, lib. 7.'' 
Novísima Recopilación.

45, De las penas referidas seha- 
cen cuatro partes, de las cuales un a 
se aplica al Erario, otra á la asocia
ción, otra ai juez, (al alcalde y al 
secretario,) y otra al procurador fis
cal (sindico de ganadería). {R. 0. de 
30 de Diciembre de 1755.)

44. Paihi que cada uno de estos 
partícipes per iba la cantidad que 
le corresponde en las multas impues
tas, el alcalde le entregará certifica
ción de esta circunstancia con inser
ción de las notas puestas en el pliego 
que entregue al multado, esto es, la 
autoridad.que impone la multa, mo
tivo é importe de esta, la ley decreto 
ú órden en cuya virtud se impone la 
fecha de la providencia, el nombro 
del multado y el número que corres
ponde á la multa. Las certificaciones 
deberán estenderse en papel de sello 
4.* que satisfará el interesado cuando 
el importe do la multa que hubiere,
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c cobrar exceda dô treinta'reales. Lst 

Hacienda pública satisfará el impor
te señalado por estas certificaciones 
dentro de los quince dias siguientes 
al de Ía presentación. {Árt. 4." Real 
decreto de 18 de Abril de 18o8, y ar
tículos 47 y 50 del de 8 de Agosto de 
1851.)

-15. La estension d* la cañada 
es de noventa varas, la del cordel de 
cuarenta y cinco y la de vereda de 
reinte y cinco ó la que señale la cos
tumbre. {Caq). 6.*^ ley ó."", Ut. §7^ 
lib. 77 Nor. Rec., y cap: 1.* ley 11 
del mismo titulo y libro.

Siendo conveniente que los señores 
Alcaldes. Ayuntamientos y demás per
sonas que están encargadas en esta 
provincia de cuidar se conserven espe- 
ditas las vias y demás servidumbres 
j)ecíiarias de la misma, tengan qoresente 
la manera con que se deben instruir 
los espedientes para el deslinde‘y amo
jonamiento de ellas; he dispuesto in
sertar al efecto en este periodico oficial 
la Instrucción publicada qior el Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Asocia
ción general de ganaderos del Reino en 
9 de Noviembre de 1858.

Valladolid 16 de Enero de 1863.— 
Cástú7' Ibaí~iet de Aldecoa.

NÚM. 37.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Benc/icencia. — Circular. |

Descubiertos algunos pueblos en 
la remisión de los estados demo4ra- 
livos del movimiento de enfermos 
y gastos generales de los hospilales 
y establecimientos de todas clases, 
durante el cuarto trimestre, del año 
pasado; espero del celo de los Seño
res Alcaldes 1 enea este servicio den
tro del término de ocho dias, en la 
forma que les está prevenido en cir
cular de 24 de Mayo de 1860, inser
ta en el Boletín oficial núm. 79: en 
la inteligencia que de no verificarlo 
asfj me veré en la dura precision de 
adoptar las medidas de rigor, que el 
cumplimiento de los servicios públi
cos exige.

Asimismo debo prevenir á dichas 
autoridades y demas que han cumpli
do con el servicio indicado, me re
mitan cu ignal plazo, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, la cuenta 
semestral de gastos, ocasionados por 
todos conceptos en los p eciiados 
Establecimientos, sugetándos» al 
modelo inserto á continuación de 
mi circular, ds 17 de Setiembre de 
1800, en el BAetin oficial número 
147.

Valladolid 20 de Enero de 1863. 
—Castor Ibáñez de Aldecoa.,

NÚM. 36.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Ay^intamientos. —Negociado 2."^ 
Circular.

No habiéndose remitido á este 
Gobierno de provincia las listas de 
contribuyentes elegibles y no elegi
bles. así como de las capacidades 
con arreglo al modelo núm. 1.* uni
do á la ley de 8 de Enero de 1843; 
prevengo á los Ayuntamientos de 
esta provincia que se hallen en des
cubierto de este servicio importante, 
mellas remitan en el término iinpro- 
rogable de 8 dias, cumpliendo lo 
prevenido en el articuló 12 del regla
mento para la ejecución de dicha ley.

Valladolid 20 de Enero de 1863. 
—Castor,Ibáñez de Aldecoa.

Gobierno ¿e la proyincia de Valladolid.

Por la capitanía general de Marina 
del departamento del Ferrol, se cita lla
ma y emplaza al quinto mariaero Ma
nuel Cachón y Flores, cuya media fi- 
liacioñ se inserta, sumariado por delito 
de deserción- y fuga de la cárcel de 
Mieres, para que en el improrogable j 
término de 30 dias, se presente en el 
calabozo de la puerta del parque del ar
senal del referido departamento, á res
ponderá los cargos que contra él re
sultan en el mencioaado sumario.

Sin perjucio de la citación anterior, 
encaigo á los Srep. alcaldes de esta pro
vincia, puestos de la G. G., empleados 
de vigilanciti y demas dependientes de 
mi autoridad, procedan á kt busca y 
captura del Manuel Cachón y Flores, 
remitiéndole si fuere habido á mi dis
posición. Valladolid 29 de Enero de 
18G3.=G I. de Aldecoa.' ,

Filiación de Manuel Cachón y Flores.

Manuel Gachón y Flores, hijo de Fran
cisco y de Teresa, naturaljde Combar
ro, parroquia de Berguño, aveciadado 
en Combarro, juzgado de primera ins
tancia de Tineo, provincia de Oviedo, 
capitanía general de Caslilla la Vieja, 
de oficio labrador, edad 20 años, 10 
meses y 16 dias, su estado soltero, su 
estatura un metro y quinientos sesenta 
milímetros, color rojo, barba ninguna.

Señas particulares.

Vestía cuando se fugó.—Pantalón de 
paño rayado, chaqueta do lo mismo, 
chaleco ordinario, buen zapato, cachu
cha ordinaria.

Núm. 38.

Gobierno militar de Valladolid y su 
provincia.

En la Secretaría de este Gobierno 
Militar existen ciertos documentos é 
intereses que pertenecieron al solda
do que fué del Regimiento Infantería 
de Saboya, Martin Ibañez Fuentes, 

falleció en el Hospital de Zaragoza, y 
era natural del Valle de Cerrato de 
esta provincia.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la misma, para que puedan 
presentarse los legítimos herederos 
del finado á recoger dichos intereses, 
debiendo hacer constar su derecho.

Valladolid 20 de Enero de 1863, 
—El Brigadier Gobernador interino, 
Miguel de la Puente.

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 40.
Alcaidia Constitucional de 

Villaesper.
Terminados los estados de altas y 

bajas de riqueza inmueble de esta 
villa, para el primer semestre de 
este año de 1865, según previene la 
Real orden de 1.” de Setiembre úl
timo se hallan de manifiesto en la 
sec."etaria de este Ayuntamiento 
para oir de agravios, por el térmi
no de seis dias contados desde esta 
fecha en conformidad á la preven
ción cuarta de la circular del señor 
Gobernador de esta provincia fecha 
22 de octubre último, inserta en el 
Boletín oficial núm. 167, pues pasa
do dicho término no se admitirá 
despues ninguna reclamación.

Vi laesper 16 de Enero de 1865. 
—El alcalde, Regino Ortega.—'Fran
cisco Garcia, Secretario,

Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia.

ííallándose existentes aun, en las 
paneras de esta administración prin-

ymtVERSlDAD DÉ VALLADOLID.
------------—i-   

LISTA de las Escuelas públicas de instrucción primaria que le 
hallan vacantes es este 'Distrito Universitario y que según 
lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse por concurso y por oposición.

ESCUELAS.

Provincia de Palencia.

POR CONCURSO.

La elemental de niños de Ani
llaban de Palenzuela. . .

La incompleta de niños de Pe
rales.........................  . .

La de párvulos de Astudillo. . 
La de idem de Torquemada.
La de idem de Baltanás.
La de idem de Cevico de la Torre. 
La de id. de Becerril de Campos. 

cipa!, ysubalternas losgrasos qu 
continuación se esprésan, y debiendo 
enagenarse á panera abierta, á los 
precies medios, que resulten en los 
mercados respectivos, según lo acor
dado por la dirección general, de 
propiedades y derechos del estado; 
se anuncia al público para su cono
cimiento, y por si alguna persona 
quiere interesarse en su compra, 
que se presenten en los puntos, que 
á' continuación se designan.

Administración de Valladolid, exis
ten 180 faijegas, 7 celemines y 3 
cuartillos de trigo; 71 fanegas, 11 
celemines y 2 cuartillos de cebada, 
8 fanegas, y 6 celemines de centeno.

Administración de Medina, exis
ten 479 fanegas, 9 celemines y 2 
cuartillos de trigo; 3 fanegas de ce
bada; 4 fanegas y 3 celemines de 
centeno.,

Aílministracion de la Nava, exis
ten 83 fanegas y 6 celemines de 
trigo; 4 fanegas de centeno*

Administración de Tordesillas, 
existen 803 fanegas 8 celemines y 
1 cuartillo de trigo; 266 fanegas 2 
celemines y 3 cuartillos do cebadaí 
2 fanegas de centeno; 74 fanegas 
de Morcajo.

A.dministracion de Villalón, exis
ten 492 fanegas de trigo; 292 fanegas 
y 7 celemines de cebada.

Total, 2039 fanegas 7 celemines 
y 2 cuartillos de trigo; 653 fanegas 
9 celemines y 1 cuartillo de ceba
da; 18 fanegas y 9 celemines de 
centeno; 74 fanecas de Moreajo,

Valladolid 9 de Enero de 1865.
—J. Segundo Puga.

IVmdos de que se
Dotación. satisface.

2500 rs., casa y retri
buciones. . . . Municipales.

2100 rs. idem. idem. Idem., 
2200 rs. idem. idem. Idem. 
2200 rs. idem. idem. Idem, 
2200 rs. idem. idem. Idem. 
2200 rs. idem, idem. Idem. 
2200 rs. idem. idem. Idem,
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ESCUELAS. Dotación," 1

Fondos de qtie se 
satisface.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID.

La de id. de Fuentes de Nava. 2200 rs. idem. idem.
La de id. de Villarramiel. .' . 2200 rs. idem. idem. 
La elemental completa de niñas

de Gevico de Navero. . . 1667 rs. idem. idem.

Mnnieipalci.
Idem.

Ide m.

Provincia de Valladolid.

En el mes de Febrero próximo entre once y doce de la mañana de los 
dias que se espresarán, tendrán lug’hr en las casas consist /riales de los 
pueblos que se hará mención, y bajo la presidencia de sus Alcaldes consti
tucionales, la licitación en pública subasta para enagenar los prodactos de 
sus montes, que con la cantidad que á cada nao ha do servir de tipo se re
fieren á continuación, ema venta se halla autorizada por el Sr. Goberna
dor de la provincia; á saber.

POR CONCURSO:

La de niños de Pozal de Ga
llinas. . . . '..................

La incompleta de niños de Vi
llacreces..............................  

La incompleta de niños de Ber
ceruelo. ....... 

La elemental de niñas de Cigu
ñuela.........................   ..... .

La incompleta de niñas de Ca
breros del Monte. . - . . .

La id. de niñas de Canalejas de 
Peñafiel. . . . . . . .

La id. de niñas de Encinas, .

Provincia de Vizcaya,

POR CONCURSO.

La elemental de niños de Ur
duliz. . .......

La id. de id. de Lemona. . .

La id. de id. de Vedia. . . .
La incompleta de niños de Lau- 

quiniz...................................
La elemental de niñas de Ar- 

rasua....................................  
La rd. de id. de Lezama. . 
La de id. de id. de Artiaga. .
La id. de id. de Ermua. .

POR OPOSICION. ‘

La elemental de niños de San
turce............................... , .

La de id. de Ondarroa. . . .

La elemental ampliada de niñas 
de Munguia. . . . . . .

La elemental de niñas de Men- 
* data. . . . . . . . .

La id. de id. de Elgoitia. . , 
La id. de id. de Galdames. . . 
La id. dé id. de Arrieta. . . . 
La id. de id. de Verriz. . . . 
La id. de id. de Bemarua. . , 
La id, de id. de Mallavia, , ' . 
La id. de id. de Ibarranqueiua. 
La id. de id. de Zalla, , . , 

Lo que s^ anuncia en los Boletines oficiales de las provincias de este 
Distrito universitario á fin de que los Maestros que tengan los requisites que 
para cada escuela se exija y quiera prclenderdas, dirijan sus solicitudes do
cumentadas á las Juntas de Instrucción pública de la provincia á que cor
responda, dentro del lérmipo de un mes á contar desde la fecha en que se 
inserte este anuncio en el tíolelin oficial.

Valladolid 12de Enero de 1865.—El Rect r, Manuel de la Cuesta.

2500 PS., casa y retri
buciones............ Idem.

960 rs., id. id. . . Idem.

790 rs., id., id. . . Idem. 

1666 rs., casa y. 480 
de retribuciones. . Idem. 

1100 rs., casa y re
tribuciones. . . . Idem.

1100 rs,, id.i id. . . Idem. 
1100 rs,, id., id. . . Idem.

2500rs., casa, huerta \ 
y retribuciones. . Idem. 

2500 rs., casa y retri
buciones. . . . Idem.

2500 rs., id., id. . . Idem.

1200 rs., id., id. . . Idem. 

1667 rs., id., id. . . Ide^n. 
1667 rs., id., id. . . Idem. 
1667 rs., id., id, . . Idem. 
1667 rs., id., id. . . Idem. 

3000 rs,, 500 para 
casa y 500 por re
tribuciones.. . , 

3300 rs,, casa y retri
buciones.

Idem.

Idem.

Idem.

3000. rs., 500 para 
casa y 300 por retri
buciones. . .

2200 rs, casa y retri
buciones.

2200rs., id., id. . .
2200 rs., id., id. . .
2200 rs., id., id. .
2200 rs., id. id. . .
2200 rs., id., id. . .
2200 rs., id., id, . .
2200rs., id., id. . .
2200 rs., id., id. . .

Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

PUEBLOS 

á quienes pertenecen 

los inaolcs.

CL.\SES 

de pro deto.s quo 

se subastan.

DIAS

en que se su-

Las'an.

TIPOS 

en

Rf. vn..
OBEEKVACWNES.

Piñ.!...................... 4 Febrero. ,1108.
La Parrilla. ,.............

’Pactos................... 4 Febrerp. 210.

Piña...................... C 1.1. 300.
Almenar.!..................

Pastos.................. 8 kL 81.

Piñel (k Al ajú, . . . P:.slO-=................... i Id. 480.

Lo.s espedientes y condiciones que han de servir de base en Ins suba.stas 
y distintos aprovechamientos, estarán de maniíieslo en las secretarais de 
los Ayuntamientos referidos. Valladolid 15 de Enero de 1865.—Manind 
del Pozo.

—--------------------- -«KassíSí^-----------------------

AVISO AL PÚBLICO.

La Sociedad A. Braive y compañía. 
Constructora de la esplanacion y obras 
de Fábrica del ferro-carril deMedi
na del Campo á Zamora, hace saber 
que necesita obreros para la ejecu- 
ciou de las esplanaciones, así como 
tambien para los edificios y demas 
obras de fabrica, y á fin de que pue
da llegar á conocimiento de todos, y 
que los obreros puedan dirigiese á 
los puntos que les sean mas cómo
dos por su prosimidad á la línea, 
designa á continuación las personas, 
á quienes pueden acercarse para ser 
admitidos.

En la sección de la Nava á la car
retera de Salamanca, á D. losé 
Larios, vive en la Nava, oficinas dé! 
Camino de hierro.

Desde la Carretera de Salamanca 
al puente sobre el Rio Trabancos 
á D. Luis Moulin, vive en Pollos.

Del puent? Trabancos al Duero, 
á D. Julio Bouchaud, vive en Cas
tronuño. Del Duero á Toro, en la 
Oficina {Central, sita en dicha Ciu
dad, Galle de Corredera. De Toro á 
Zamora, á los Sres. D. Pedro Bes.se, 
en Toro, á D. Fabriano Fontagnier.s 
en Fresno de la Rivera y á D. An
tonio Brausse en Zamora.

Guia teórico practico de los Alcal
des en la prevención de los sumarios 
por D. Jacobo María de Agüero, Juez 
de primera instancia de Navahermosa, 
provincia de Toledo, primera de este 
c’a. c, comprende la parte dotriual y 

casos prácticos con todos los formu
larios, para dichos funcionarios y sus 
secretarias; se remite franca de por
teó lodos los puntos dirigiendo el 
pedido en carta á su autor, á que 
acompañe libranza del giro mutuo 
sobre Toledo, de diez reales por cada 
ejemplar.

En eldia l.° de Febrero se re
matará en el mejor postor la corta 
y desmonte del monte de Curiel 
á una legua de Peñufiel: en esta 
redacción se dará razón donde se 
halla el pliego de condiciones.

.. -■!...,. ................................

HARRÍENDO DE PASTOS.

Se arriendan por tres años, ,á 
contar desde el 16 de Abril próxiJ 
mo, los pastos altos y bajos de la 
dehesa de Andaivomero, uistante un 
cuano de legua del pueblo de Su, 
linduste.. y dus leguas de Alba de 
Tormes, cercada de pareil de piedra 
y poblada de encinas, cun aguas 
corrientes dentro de su recinto, y 
algunas tierras de labor fuera de la 
cerca..Las personas que d.-seen inte- 
resarse en dicho urriendu, podrán 
dirigirse hasta el primero- de Marzo 
de este año4‘ l). Eusebio A’onso y 
Pesquera calle de la Gárcaba LÚm,. 
22, en Valladolid. ,

VÁLL4D0LIÜ:
Imprenta de El NorU d-'. Castilla, 

<4 t). F. U. Pcñllau; Lib»»-laJ, ‘Usmá. 5 y 7.
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